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Volumen de ventas estimadas en re1aclóD a las capaciclactes
de producción y embotella.mlenlo de las Em¡>resas CllIIlO ind1ces
báB1cos; C<J!P.o. índices correctores se ap11Ca:rán: nn.portancia
nacional, ámbito de actividad y costes de publlc1dad.

Séptimo.-La. Comisión Ejecutiva del Convenio realiZará el
lefialamiento de las euotas individuales y elevará. a 1& Difeo..
clbn General de Impuestos Indirectos la relaclón de las mis
mas en la forma y plazos estableC.l.dos en el articulo 16 ":"e la
Orden de 3 de mayo de 1966. y a estos efectos sus componen
tes tendrán las atribuciones y deberes que resultan del anieu
lo 99 de la Ley General TrIbutarla de 28 de diclembre de 1963
Y del artleulo 14. apartado 1), párrafos Al, B), C) y D) de la
citada Orden minlsterlal.

La. COmisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes dlrectr1·
ces para ~rminar y distribuir las bases y cuotas individuales:
al Valoraclón global de cada regla de distrlbuclón reBllOCto a
cada hecho lmponlble; b) Fijaclón de lndices o m6dulos, bá
81'oos Y correctores sí precisa, para fracclonar en coeficientes
o puntos de igual valor las anteriores est1maclones globales;
e) Asignación a cada contribuyente de los puntos o coeficien
tes que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles,
reglas de distribución y bases tributarias que proceda impu
tarle.

Octavo.--,Pago: El pago de la cuota global se hará en dos
plazos. El primero por importe de cuarenta y dos m11lones qui
nientas mil pesetas <42.500.000 pesetas), con vencbn1ento el 20 de
agosto. El segundo plazo por importe de setElta y tres romo
!leS de pesetas (73.000.000 de pesetas) con ven.clm1ento ellO de
cUc1embre de 1969.

NovenO.-La BlProbación del Convenio no exime a 106 contl1
buyentes de sus obligaciones tributarias por act1v1dades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de caré.eter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean precepti
vas, salvo las de presentación de declarac1ones-Uqu1daclones
por los hechos imponibles objeto de convenio.

Déclmo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undéclmo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el proced1m1en
ro para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías
para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos efectos dispone la Orden de 3 de mayo de 196ft

Duod.écimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará, .en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 30 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. DIrector general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCION de la Direcclón General del Tesoro
y Presupuestos por la que se autorfm a la: Entidad,
{(Economtc Insurance, Compa:n/II Limttetb, de fUI.Cfo
nalidad inglesa, para efetCttJ4T operaciones ele B~
meguro aceptada con Entidades inscritas en Es~

paña.

se concede autorización a la Entidad' cEconomic Insmance,
Company Llmited», domiciliada. en Lloyd's Bu1ldtng, 19 Leaden
hall Street, Londan, E. C. 3, para efectuar operaciones de Reare
gur.o aceptado con Compafiías inscritas en EsPB1\&, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo noveno del Decreto de 29 de
septiembre de 1944. autorización que deberá 1Im1tar"" a loe Re
mas en que 1& misma opera en su país de origen, selialándole la
obllgaclón que esta autoriZación entrafla de remitir anualmente
la documentación a que se refiere el a.rtieulo 10 del c1tado
Decnlto.

Madrid; 26 de ju!lo de 1969.-Ei Director general, JOSé Re
món ilenav1tles.

RESOLUCION M la DJTecelón General cI<!l Tesoro
y PTesupuest05 por la' que se concede al «Banco
Industrial de León, S. A.», con au:torlzacfón nú
mero 112 para las cuentas restnngfdas de ~u
daelón de tributos, el traslado de domfctlto ti' el
establecimiento que se indica.

V1sto el escrito fonnulado por el «Banco Industrial de
Le6il. S. A.», en el que al dar cuenta de haber efectuado el
traIlado de la oficina central que tenia tnstalada. en la plaza
de ~... Solelo, n1lmeros 5 y 6. en la cIUdad de J.,eón, 1011.
clta que la autorlzaclÓll concedld¡o a la referida oflclDa __
la ~ón del serolclo de euentas rest<lngldea de rece11-

dación de tributos se entienda de aplicación al nuevo doml·
cmo en que ha sido establecida.

Esta Direcc1ótl General acuerda disponer que la autorIza..
ción número 112, concedid.a al «.Banco Industrial de León, so
ciedad An6nim&», por .la que se consideraba Entidad colabo
radora a la e;¡q>resad.a oficina. se entienda de aplicación al
nuevo domic1lio que a continuae1ÓIl se indica, con igual nú·
mero de identificación que tenia en el anterior local que ocu
paba:

Demarcación de Hacienda de León

León.-Oficina central: Plaza Santo Domingo, 1, con el nú
mero de ldentülcaeión 27-8-01.

Ma.drl.d., 29 de julio de 1969,-El Director general, José Ba
món BenaVides.

RESOLUCION de la Dirección General !U:l Tesoro
y PTesuflUestos por la que se amplia la autoriza
ctón número 122, concedida al «Banco Mercantil
de Manresa, S. A.», para la apertura de cuent4s
r~stringidas de recaudación de. tributos en el es
tablectmtento que se indica

Visto el escrito formulado por el «Banco Mercantil de Man
reaa., S. A.J, solicitando a.utoriZación para. ampliar el servicio
de cuentas restr1ngidas de :recaudación de tributos,

Estia Dlrecc1ón General ,acuerda disponer que la aUtoriza..
ctón núrilero 122, concedida en 20 de noviembre de 1968 al
«Banco Mercantil de Manresa, S. A.», se considere ampliada
al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Parets.-sucursaJ: José Antonio, número 9 bis, a la. que se
asigna el número de identificación 10-38-03.

Madrict.: 31 de julio de 1969.-El Director general, José Ra
m6n Benavides.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando 4e
Badaiae por la que se hace público el fallo que Be
cita,

Desconociéndose el actual paradero de Maria Carballo Mimo
sa, la que con anterioridad residía en la calle Nueva, número ó,
de la. localidad de Alburquerque (Badajoz), se le hace saber
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de contrabando en acuerdo de la Pres1denet&
del día 31 de marzo de 1969, al conocer del expediente núme
ro 531/68, acordó el siguiente fallo:

1.0 Dec.l.ar..u eometida una mfracción de contrabando de
m.1n1ma cuantia, comprendida en el caso .segundo, articulo 13.
de la Ley de Contrabando.

2.0 DecJ&ra.r responsable de la expresada infracción. en
cxmcepto de autora a Maria C8rballo Mimosa.

3.0 Declarar que en la responsable CQIlCl1'l"ren circunstancias
modificativas de la. responsabilidad.

4.' Imponer la multa siguiente: 1.746 peeetes.
5,0 En caso de tnsolvenc1a se impondrá la pena de priva.eión

de libertad c0ITe8pondiente a tenor de lo estableeido en el &1"
ticulo 24 de la Ley, por un plazo máximo de un año.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
El imPorte de la multa. impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en es'ta Delegación de HaCienda., en el
plazo de qUince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notifieación, y contra dicho fallo se puede inter~
poner recurso de alzada. ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de qUince días, a partir de la publ1cación
de esta notificación; significando qUe la Interposición del recur
80 nQ suspende la ejecución del fallo y que, en caso de inIoI
vencia, se exigirá el cwnpllm.1ento de la pene. subsidiaria de
privación de libertad. a razón de un dla de prisión por cada
102 ~tas de multa no satistechas y dentro de los limites de
duración máxima sefialados en el caso 24 de le. Ley.

Lo que se publica en el cBoletln Oficial del Estado», en CUDl~

pllmlente de lo dlspuelo en los artlenios 89 y 92 del Reglamento
de Prooedfmlento para las reclamaclones eeonómico-admlnIstra..
tivas, de 26 de noviembre de 1959.

Badajoz, 26 de julio de 1969.-El Secretario del 'l'ribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-4.222-E.

RESOLUClON del Tribunal de Ccm.traba7ldo de
CáCeTes por la que se hace púbUco el fallo que
se ~ta.

Desconociéndose el actual paradero de José Antúnez Már
Quem. Be le hace saber por el pre,sente edicto 10 sigu1ente:
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1,¡"SOLUC10N tkl Trill/lilal áf" COfl-traoo:ndo da
¡,aicln. 1)Or 1I1 (Jlle ~f' 'IOCf> público el tallo ql.te ,8"(1

,'¡Iu.

ti H,DEN de 1/ de julio de 1969 por la que se conA
('~de el ingre!;o en la Orden Civil de Sanidad a l08
:;eitores que se menciona,n, con la,1f categorias que
t'ambién se expresan.

Ilmo. Sr.: En uso de- las facultade:-; que- me están conferidB.l
en los párrafos primero y segundo del artículo cuarto del De
cretQ de 27 de julio de 1943 y Ordenes ministeriales aclarato
rias creando la Orden CiVil de 8a.nidad; en atención a. la labor
desarrollada en unos casos. relevantes méritos adquirldoa y a
los humanitarios .servicios prestados en beneficio de la l&1ud
pública,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer el ingreao en
la orden CiVil de sanidad de loa st"fiores que se menclonan.
coa. las catea'orfu Cll.W a eontmuacl6n ~:e expresan;

aprehensorp,s en lo que al ac(.u de eontra.bando de mayor cuan
tía apreciada se refiert>.

7.° Absolver a Xhemal Bazi por no haber tomado parte _
los hechoS.

El importe de la. mulLa impuesta. ha <le ser ingresadO, pre..
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias. a cantal" de la. fecha en que se publique
la presente notificación, ~' contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de a.lzada finte el TrIbunal SuperIor ae Contra
bando, en el plazo de Quince diM, a partir de la publicación de
este. notificación; significando aue la interposIción del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de :Insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de prisión por cada 102 pesetas
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración
máX1m.a señaladoo en el c;;¡.,>o 24 de la. Ley.

Lo Que se publica en f"l «Bolf't-in Oficial del Estado. ..
cwnplimiento de lo dispuef'to en los urticulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para Jn.~ reclamaciones econom1co-ad.
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Cád1z. 24 de jUlio <-le J Hti9.~----El_ Secretario del Tribunal.-V1ft.
tú bueno: E:l Delf'!!a{lo df> Hacl(-nd:l Prt-'sidf'nte.--4.226-:K

Desconocif>.udo.~ el UCLll ..¡J p;¡l'll,dl"lO de Jaime Soler Llover,
cuyo último domicilio conucido era ell Menftrguens (Lérida),
6e le hace saber por el prp~nte edieto 10 siguiente:

El Tribuna.l <le Contrabanclo en Comisión Permanente y en
sesión del día. :,n de julio <.le l!l6~. al conocer del expediente
número 9:1/1969, a,cordó el siguiente fallo:

1.0 :Declarar cometida una ínfracción de cont:rebando de
menor cuantía. comprendida en el segundo. articulo 11, de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en oon~

cepto de autor, a Jaime Solé Llovera, vecino de Menarguene
(Lérida).

3.° Declarar qu" IIilll t'1 T~sponsable concurren circunstanclaa
modificativ& <.le l:l responsabilidad Biguientes: Atenuante ter~

cera, artículo 17 de la Ley.
4.° Imponer la, multa f;lguiente: 4.008 pesetas, que correa

ponde al duplo del valor del t~abaco que le fué aprehendido.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de Quince dias. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede 1nter~

Qoner recurso de a,l7;ada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la. publicación
de esta notificación; si~ificancloQue la interposición del recur
so no suspenc'le la ejer.llciún del fallo V que, en caso de inrol
vencia, se exigir~L el cumplimiento de la pena subsidiarla de
privación de libertad a razón de un dla. de prisióh por cada
102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de
duración máximas sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado». en cum
plimiento de lo dlspuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamar.iones económico-acl.
m1ni~trativas. <le 2'0 de noviembre de 1959.

Lérlda., 26 <le julio dl':" 1~t)9.-El Secretano del TríbmIaI.
Vlsto bueno: El Df'1f'~B,f10 ¡!f> Hacit>mla, Prf'.~¡dentk'.-4.229-!'I.

MINISTERIO
LA C;OBERNACIONDE

El Tribunal de Contrabando. en Comisión iE'ermanente y
en sesIón del día 28 de julio de 1969. al conocer del expe
diente número 203 de 1969', acordó el siguiente fallo:

1.... Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendlaa en el caso 3 del artículo 13 de
la Ley de Contrabando, en relación con .

2." Declarar responsable de la expresada. intracción. en
concepto de autor, a· José Antúnez Márquez

:l." Declarar que en los responsables conCUlTen circunstan
cias modificativas de la responsabilidad sigulentE"s: Atpnuante
tercera del articulo 17 de la Ley.

4.0 Imponer la. multa siguiente:
A José Antúne7, Márquez, 14.747 pesetas.

5.0 Imponer la pena de privación <le libertad para caso de
Insulvencia.

6." Deeretar el comiso y la venta del café aprehendido.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda.. en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y cont.ra dicho fallo se puede inter
poner ff'C\1fSO de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contrar
bando, en el plazo de quince dias, a partir de la publicación
Qe esta. notificación, significando que la interposicion del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad a razón de lU1 día de prisión por ce.da
102 peseta.9 de multa. no satisfechas y dentro de los limites de
duración máxima seí1alados en el caso 24 de la Ley.

Lo que Re publica en el «Boletín Of1clal del Estado», en
cwnplimiento de lo dispuesto en los art1cul08 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento p:sra las reclamaciones económic<>o
administra.tivRs de 26 de noviembre de 1959.

Cáceres. 30 de julio de 1969.-EI 8ecretario.-Visto bueno:
:&l. Deles-ado de Hacienda, Presidente,-4.236~E.

RESOLUCIDN ae.l Trib'unat de Contrabando ae
cúdíz por la qUlíl se hace :público el fallo que 8e
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Isabel das Dores, Filla
11 ben Abdeselam, Serafín G. Machado. Lucta.no e Lavrador y
Fllal1 M'Rabert Mustapha, que al parecer tienen sus domictllos
en Tánger, se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El TrIbunal de Contrabando en Pleno y en sesión del día
17 de julio de 1969, al conocer del expediente número 58/69.
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida 1.Ul1\ infracción de contrabando de
mayor cuantia, comprendida en ellO y 6, 8.lIticulos 11 y 12 de
la ay de Contrabando, en rela.c1ón con el número 3.° del 6.° de
la misma, por condueir en buque espa.ti.o1 o extranjero de porte
menor que el permitido por los Reglamentos géneros o efect~

estancados por aguas jurisdicciona.les espafto16s aunque la car
ga. vaya. destinada al extranjero y constituyendo la materia de
esta infracción le aprehensión de 171.000 cajetillas de tabaco
rubio V l,92!l kilogramos en retales de puntillas y elásticos, que
rueron' valorados en la cantidad de 2.750.115 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en
c9D-cepto de autore,.c;, a Isabel das Dores, Fillali ben AbdeseIam,
serafín G. Machado, Ludano e Lavrador y F1la1i M'Rabet Mus
~apha.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren circ1ID&
tancias mocJificativaSJ de la responsabiltda.c{.

4,0 Imponer las rnnltas siguientes:
Al Multas:
A Isabel das Dores, 2.750.115 pesetas; a Fillali ben Abdeselam.

2.7S0.115 pesetas; a serafin G. Machado, 2.700.115 pesetas; Lu..
ctano e Lavrador, 2.750.11'5 pesetas, y a Filall M'Rabert Musta
pha. 2.7:50.115 pesetas; total, 13.750.57'5 pesetas.

El Comiso de los géneros que resultaron aprehendido.'\J, as1
como de la embarcación «Zarazul», de bandera pa.namefia, que
los transportaba, ae comon...idad con lo detenninado en e1
articulo 27 de la Ley.

C) Pena subsidiaria de privación de l1bertad. para. el caso
de inSOlvencia: De conformidad con lo determ1na.do·en el nú
mero 4 del articulo :24 de la Ley, se lmpone a cada uno de 101
sancionados :a pena subsidiaria de priV&Ción de 11bert&d. & r.
zón de un día de prisión por cada Jornada laboral. min1ma
vigente que figure en el momento ·de la liquidación y con lB
duración máxima de cuatro años.

5.° Que procede declarar responsable subsidiaria del pago ae
las multas impuestas en el presente expediente a Fllali ben
Abcleselam, Serafín G.. Machado, Luc1ano e Lavrador y Fllali
M'&abert Mustapba, a la propietaria de 1& embarcación &Dre
sada, Isabel das Dores, de conformidad. con lo determinado en
el apartado tercero del articulo 21 de la Ley.

'.0 Que por las c1rcunstancias que 0CJIlCUn'en en k» hec.boa
procede declarar haber lugar a la COI1Ce81ÓU de premio .. kw


